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RE80LUCION de la Dirección General de Política
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú~

Mico haber sido concedido el ingreso en la oraen
Civil de Beneficencia a don Juan de Dios Pare1a·
Obregón Garcia. con di8ttntfvo blanco ti categ~a
de Cruz de primera clase.

En virtud Qe expediente instruido de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en don Juan de Dios Pareja-Obregón, y que se expresan
en la. Orden comunicada al efecto, el excelent181mo sefior Mini&
tTo de la Gobernación,· por la de 2 de octubre de 1969 h8. tenido
a bien concederle el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia
con distintivo blanco y categoria de Cruz de primera clase.

Madrtd, 6 de octubre de 1969.-El DireCtor general. José
de ~ego López.

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Interior y Asistencia SoomZ por la que se hace
público haber sido concedido el ingreso en la Orcien
Civil de Beneficencia 'l don Alejandro Luis Olmeda.
Practicante jubilado de Santa María de la Alameda
(Ma4ri4).

.De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de
29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940. y en aten
ción a los méritos qUe concurren en don Alejandro Luis Ol~
meda, y que se expresan en la Orden comunicada al efecto.
el excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación, por la de
2 de octubre de 1969, ha tenido a bien concederle el ingreso
en la Ord.en Civil de Beneficencia con distintivo morado y
blanco y categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid• .<~de octubre de 1969.-El Dírector general, José
de 1»ego ,",,~ez.

RESOLUCION de In, Dirección General de Política
Interior y Asisténcia Social par la que se hace
público haber sido concedido el ingreso en la Orden
Civil de Benejlcencia a don Enrique Tumón Pa·
niagua, con distintivo negro y blanco y categaría
de Cru::: de tercera clase.

En virtud de expediente instru1do de conrformidad con 10
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto
de 26 de abril de 1940. y en atenci6n a los mérttos que con
CUITen en don Enrique Turrión Paniagua, Cabo primero de la
Guardia. Civ1l cuando ocutt1eron los hechos, y que se expresan
en la· Orden comunicada al efecto. el excelentíslmo señor Mi
nistro de la Gobernación, por la de 2 de octubre de 1969, ha
ten1do a bien concederle el íngreso en la Orden Civil de Bene
ficencia con distintivo negro y blanco y categoría de Crnz de
tercera clase.

Madrid, 6 de octubre de 1969.-El Director general, José
de Diego Lópel'.

RESOLTJCION de la Confeaeración HidrOgráfica
cle.l Ebro p()f' la. que se señala fecha para el levan
tamiento de ac:tQ.6 previas a la ocupc¡cián de las tin
ca.!f qu.e se citan, ajectadas por ÜI8 obras de «Zona
del canal de laR Bardenas. VaT"ia.nte de la acequia
de Nava,rra. en el kUÓ'metro 3». Término municipal
de Carcastillo (Navarra).

DecIarada1' de urgente ejecución las obras hidráulicas inclui~
das en los Planes de Ayuda Económica de los Estados Unid06
por DecretotlE~l .Consejo de Ministros de la nac16n de fecha
8 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del E'stado» número 17'J.).
a,} objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgencia prev1sto por el articulo 52 y concordan·
tes de le, Ley de Expropiación Forzo~m de 16 de diciembre de
1954, y en uso de la.s. atribucioneR Que al respecto tengo confe~

rid'as, he tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamien
to de Carcast1llo (Nava.rra) para el dia 6 de noViembre de 1989,
11. las doce ele la mafiana, a. todos los propietarios alecta.dos"p'or
el procedlm!ento y que se expreoan en la relidQn que lIOfI\Wao
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mente Be mcluye, ~a que sin perjuicio de trasbl.darse al te
neno. 1Il aIguIlo cié ellos lISl lo sollolta, se procelIa III levante.
miento de las actas prev1as e. la ocupación de las respectivas
fincas.

A dicho acto al que deberán asistir. inexcusablemente el
representante y 'Perito de la Administración, así como el Al
calde de Carcastillo (Navarra) o Concejal en qUien delegue,
podrán asistir lOS propietarios ejercitando .108 derechoa qUe al
efecto cleoerm::i11e. el mencionado articulo 52 en su párrafo ter·
cero. eeto ~_

Z8.r1igQfia. 8 de octubre de 1969.-El Ingeniero Dir,l':'. uvu·
zlllo sancho de Il>&rra.--6.315-l!.

R.ELACIÓN QUE se CITA

F1nc. PropIetario Sit,uM16n Cultivo
número

1 EsleblUl Dí"" Alfaro ......... Los Rinco- Cereal ...
nes ........ cano.

2 Leoncio Martinez. Salvo tdem ........ ldern.
3 Joaquina Lecumben1. s8.iVo. Idem ........ Idern.
4 Máximo Miqueliz ................ Idem ........ Idem.
5 Abilio Hernández Piaza ...... Idem ........ Idern.
6 Domingo López Ripalde. ..... Idem -....... ldem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográjica
del Guadalquivir pUl' la que se señala fec1w. pAra
el levantamiento de las aetas previas a la ocupa~

ción de las finca..q que se cítan afectadas por la
obra: «364-SE. Abastecimiento de agua al Aljarafe».
Conducción a Aznalcázar». Término municipal de
Benacaz6n..

Incluidas las obras de «Abastecimiento de agua al Aljarafe»
en el vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, le es
aplicable a los mismos el procedimiento previsto en el articu.
lo 52 de la Lev de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre
de 19M.· .

Para cumplir lo establecido en el- citado precepto se publica
el presente edicto, cóIlvocando a todos los propietarios, titula.
res de derechos reales inserttos en 1beg1stros Ptíblicos o de in~
tereses econ6micos, personales y directos. de las :tln~ que más
abajo se relacionan, a una reunión. previa en el Ayuntamiento
de Bens..cazón el dia 8 de noviembre de 1969. a las diez treinta.
horas. '

A esta reunIón. y para proceder a levantar actas previas a.
la ocupación, podrán hacerse acompafuu' de Peritos y un No
tario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre·
ditar documentalmente la titulaci6n que crean ostentar, as!
como podrán formular por escrito ante el servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica del GuadalqtriVir.
las alegaciones que estimen pertinentes. a los solos efectos de
subsa.nar posibles eITores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuer
d.o con el artIculo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Sevilla, 11 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, M. Pa-
l""oar.--6.312.1':.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

- Nombre de la
D.tun~ PropIetario finca o pa.ra¡e

¡ «Agrinver, S. A.}) ..................... Hacienda Mon·
lealegre.

2 Sr. D. Roben Lamonte. ldem.
:1 ,<Namnjos del Alja,raf... S. A.\> Idem.
4 «Pilaragríeola, S. A.» .....# ......... Idem.
5 Sr. D. Claude Bemard ............ tdem.

--
P.,ESOLUCION ele la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lUgar. día 11 hara
para el leva:n.tamien.to de las aetas previas a la
ocu.pación de los terrenos n.ecesarios para las obraa
de «Camino de Montiio al puente de Lobón por Bar
baño. tramos 1 11 Il (ramas 32 '!I 34), en el término
municipal de Montíjo (Badajoz»).

Incluída dicha obra en el ({Plan Badajoz», aeclarado de
urgencia por Decreto de 13 de mayo de 1»53 y en cwnpliIniento
de lcl dbiP_to ello el artk:uIo óIl de la Ley de EJ<proplaci""


